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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL 

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA  

La Corporación Municipal de Briviesca, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de 
julio de 2022, adoptó el acuerdo de aprobar inicialmente la modificación de la ordenanza 
fiscal número 314 reguladora de la tasa por prestación del servicio en la guardería 
municipal «La Milagrosa». 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de 
Haciendas Locales, se hace público que no habiéndose presentado reclamaciones o 
sugerencias en el plazo de información pública, se considera definitivamente aprobado el 
acuerdo hasta entonces provisional y se procede a la publicación en el Boletín Oficial de 
la Provincia del texto definitivo de la citada ordenanza, la cual entrará en vigor en el 
momento de su publicación. 

1.  Artículo 6. – Tarifas. 
Se propone la eliminación del texto anterior y la sustitución por el siguiente: 
«Artículo 6. – Tarifas. 

1. – Los precios de la guardería municipal son los siguientes, a partir del 1 de 
septiembre de 2022: 

a)  Matrícula:  60,00 euros. 
Se abonará por los niños que se matriculen por primera vez en la guardería municipal 

y en todos aquellos casos que, por cualquier circunstancia, no se asista uno o más meses 
sin haber avisado y sin causa justificada». 

Lo que se hace público para general conocimiento, significando que contra dicho 
acuerdo los interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo, a partir de 
la publicación del presente anuncio, en la forma y plazos que establecen las normas 
reguladores de dicha jurisdicción. 

En Briviesca, a 28 de septiembre de 2022. 
El alcalde, 

Álvaro Morales Álvarez
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